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Resolución No. de 064  
(23 de noviembre de 2021) 

Por medio de la cual se modifica el cronograma de la convocatoria 
para la elección de Contralor Municipal de Pasto. 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial las conferidas en el artículo 313 de la Constitución 

Política; del Articulo 272, modificado por el Acto Legislativo No. 
04 de fecha 18 de septiembre de 2019, Resolución 0728 del 18 

de noviembre de 2019 expedida por parte de la Contraloría 
General de la República, y demás normas concordantes, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Pasto expidió la Resolución 
No. 046 del 30 de agosto de 2021 por medio de la cual se reglamentó la 
convocatoria para la elección del Contralor Municipal de Pasto para el periodo 
2022 – 2025.  
 

Que el Concejo Municipal de Pasto en plenaria del día 8 de noviembre de 2021 
dispuso que será la Plenaria quien en sesión ordinaria realice la conformación 
de la terna para la elección de Contralor Municipal dentro de proceso de 
convocatoria pública.  
 

Que igualmente, el Concejo Municipal de Pasto en plenaria del día 8 de 
noviembre de 2021 dispuso que el cronograma será modificado, en el sentido 
de que la conformación de la terna se prorrogue por 3 días de tal forma que la 
conformación se la realizará el día 12 de noviembre de 2021.  
 

Que el artículo 34 de la Resolución No. 046 del 30 de agosto de 2021 por 
medio de la cual se reglamentó la convocatoria para la elección del Contralor 
Municipal de Pasto para el periodo 2022 – 2025, dispuso que la convocatoria 
podrá ser modificada o complementada en cualquier tiempo del proceso, 
siempre y cuando se respeten los principios que contemplan la constitución y 
la ley que regula la materia, la cuales deberán ser publicadas en la página web 
de la corporación. 
 

Que, mediante resolución No. 065  de 2021 se procede a conformar la terna, 
ante la renuncia presentada por el ternado STHEPEN GUIOVANNY 
BOLAÑOS MESIAS identificado con C.C. No. 94.070.246, la cual fue aprobada 
por el H. Concejo Municipal en sesión plenaria, por lo que se conformó la terna 
con el siguiente en la lista.  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 1 de la Resolución No. 055 del 8 de 
noviembre de 2021 el cual quedara de la siguiente forma:  
  

ARTICULO 15. CRONOGRAMA: Las etapas restantes del proceso se 
adelantarán bajo el siguiente cronograma.  
 

CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN CONTRALOR (A) MUNICIPAL 
DE PASTO  
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ACTIVIDAD  FECHAS  HORARIO  RESPONSABLE Y 
MEDIO DE 
DIVULGACIÓN  

Conformación 
de la terna 

23 de 
noviembre de 
2021 

Hasta las 11:59 
p.m. 

Responsable: Plenaria 
del Concejo Municipal 

Publicación de 
terna  

Del 24 al 30 
de noviembre 
de 2021. 

Desde las 8:00 
am horas hasta 
las 18:00 horas 

Responsable: Concejo 
Municipal, La 
Publicación por los 
medios reglamentarios 
previstos por la 
Corporación  

Examen de 
integridad 

El Dafp fijara 
fecha para su 
realización.  

De manera 
presencial o a 
través de 
medios 
tecnológicos 
disponibles 

Responsable: 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 
 

Entrevista  El 1 de 
diciembre de 
2021. 

Según orden del 
día agenda del 
Concejo 
Municipal 

Responsable: Concejo 
Municipal, La 
Publicación por los 
medios reglamentarios 
previstos por la 
Corporación  

Elección  El 2 de 
diciembre de 
2021.  

Según orden del 
día agenda del 
Concejo 
Municipal 

Responsable: Concejo 
Municipal.  

 

ARTÍCULO 2. PUBLICACIÓN: La presente convocatoria pública se divulgará 
en los portales oficiales del Concejo Municipal de Pasto y por los medios 
oficiales que el reglamento interno de la Corporación tenga previsto.  
 

ARTICULO 3. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de su 
Publicación y deroga las disposiciones que la contraríen.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Pasto, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 
dos mil veinte uno (2021). 
 

  

  
 Firmas en original: 
GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO   WILFREDO MANUEL PRADO 
CHIRAN 

Presidente       Primer Vicepresidente 
 

 

 

 

ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON 

Segundo Vicepresidente 
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